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Tres de septiembre de dos mil veintiuno 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO Nº 2019-00231-00 

 

En el proceso Ejecutivo Laboral instaurado por DANIEL ARBOLEDA VILLA en 

contra de CUBIKO CONCRETO S.A.S., la apoderada de la parte ejecutante allega 

memorial en el cual manifiesta que procedió con el envío de la notificación de la 

demanda a la parte pasiva, sin embargo, no anexó la constancia de envío de 

notificación que informa en dicho memorial. Así las cosas, se REQUIERE a la parte 

ejecutante para que allegue la constancia de envío de la notificación a la parte 

pasiva en los términos indicados en el auto que antecede. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro.148 

              hoy 0 de septiembre de 2021 a las 8 a.m. 

                                Consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-

laboral-del-circuito-de-itagui/54 
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